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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

VILLAMAR,  MICHOACÁN

CUENTA PÚBLICA  TRIMESTRAL  POR LOS MESES DE

JULIO , AGOSTO Y SEPTIEMBRE  DEL AÑO 2021

SESIÓN DE CABILDO  NO. 15

En la población de Villamar, Michoacán de Ocampo, Municipio del mismo nombre. Siendo
las 10:00 (diez) horas, con 00 (cero) minutos del día Viernes 29 (veintinueve) del mes de
Octubre del año 2021 (dos mil veintiuno). Reunidos las y los integrantes del H. Ayuntamiento
de Villamar, Michoacán de Ocampo, para llevar a efecto la Sesión Extraordinaria de Cabildo
Numero 10 (Diez), en las oficinas que ocupa la sala de Cabildo, ubicadas en el inmueble del
Palacio Municipal con domicilio en la calle Colon S/N, colonia Centro de la población de
Villamar. Dando cumplimiento a la convocatoria a la presente, mediante citatorio previamente
entregado con los requisitos de Ley de manera personal a cada uno de los integrantes del
Cabildo para el día y hora al inicio citados, con la finalidad de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Análisis, discusión y en su caso autorización de la Cuenta Pública Trimestral por los
meses de Julio, Agosto y Septiembre del año en curso.
5.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto número 4 (cuatro) del orden del día.- Con fundamento legal en lo dispuesto por
los artículos 123 fracción III de la Constitución Política del Estado de Michoacán de
Ocampo, 43 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de
Michoacán de Ocampo, 11 de los lineamientos para la presentación de la Cuenta Pública e
Informes Trimestrales de los municipios del Estado de Michoacán ante la Auditoría Superior
de Michoacán. En uso de la voz, el Tesorero Municipal, Lic. Juan Manuel Baltazar Sandoval,
hace una amplia explicación y hace mención que en dicha cuenta pública correspondiente al
Tercer Trimestre 2021, van insertos los meses de julio y agosto de la Administración 2021-
2024, toda vez que son cifras acumulativas por ejercicios fiscales, en este caso que nos
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ocupa es el acumulado del 1° de enero al 30 de septiembre de 2021,
como lo mandatan las leyes en la materia; una vez sometida a
votación es autorizada con todos sus anexos por UNANIMIDAD
de votos por los integrantes del H. Cabildo de Villamar, Michoacán
de Ocampo, comisionando al Tesorero Municipal para su respectiva
entrega ante la Auditoria Superior de Michoacán.

Punto número 5 (cinco) orden del día.- Clausura de la sesión
extraordinaria número 10 (Diez) de Cabildo: No habiendo más
asuntos que tratar, el C. Presidente Municipal, da por terminada la
sesión extraordinaria de Cabildo número 10, 15° consecutivo de
Sesión de Cabildo del H.  Ayuntamiento Constitucional de Villamar,
Michoacán de Ocampo, para el periodo constitucional 2021-2024.
Levantándose la presente acta, misma que fue leída y aprobada en

cada una de sus partes por los que en ella intervinieron, firmando
los integrantes del Honorable Ayuntamiento en señal de aprobación
y conformidad de su contenido, para los efectos y fines legales que
procedan, Siendo las 13:45horas, con 45 (cuarenta y cinco) minutos
del día viernes 29 (veintinueve) del mes de Octubre del año 2021
(dos mil veintiuno).

Presidente Municipal, Lic. Froylán Zambrano López.- Síndico
Municipal, Lic. Marcela Karina Orozco Maciel.- Regidores: Lic.
Yolanda Cervantes Ochoa.- Dr. Sergio Ruiz Andrade.- Mtra. Mayra
Beatriz Yépez Zambrano.- C. Alfredo Bernal Yépez.- C. Francisco
Núñez López.- C. Rosa Flores Avalos.- Lic. Diana Laura Godoy
Andrade, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de
Villamar, Michoacán de Ocampo. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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